RES  1389/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JUNIO  DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0001442, Ent. N° 1906/19)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con la  ampliación de la Licitación Pública Internacional Nº 15/2017, financiada con préstamo BID 2677/OC-UR;  
RESULTANDO: 1) que el llamado fue convocado por la Dirección Nacional de Vialidad del MTOP y tiene por objeto la ejecución de obras denominadas “Ruta N° 7, tramo: 122km500 – 149km000“; 
                                     2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 24 de abril de 2018, se adjudicó la referida Licitación a favor de la firma TRAXPALCO SA y, por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 13 de agosto de 2018, se corrigió el monto adjudicado por error material, el que asciende a un total de $ 221:923.392,02, más los mayores costos resultantes, atendiéndose la erogación con cargo a la Ley Nº 19.355 de 19 de diciembre de 2015, Inciso 10, Unidad Ejecutora 003, Programa 362, Proyecto 750, Financiamiento 1.1 y 2.1;
                                     3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14 de marzo de 2018, acordó  cometer al Contador Auditor  la intervención del gasto;
                                     4) que en esta oportunidad, la Dirección de obra del llamado solicita una ampliación, para la ejecución de la obra de By Pass de Ruta 7 a la localidad de Reboledo, que permita darle una mayor fluidez al tránsito que circula por la Ruta 7 evitando el ingreso innecesario a dicha localidad, por un monto estimado de $ 17.289.662,51. Se adjunta acta de replanteo de la obra suscrita por la empresa constructora TRAXPALCO SA;   
                                     5) que el Banco Interamericano de Desarrollo dio su no objeción a la ampliación solicitada con fecha 22 de febrero de 2019;
                                     6) que de las actuaciones remitidas surge que las obras se encuentran aún en ejecución;

                                     7) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo ampliando la Licitación Pública Internacional N°15/2017 en la suma de   $ 17:289.662,51    IVA   y   leyes   sociales  incluidas, que se discrimina en: 
$ 13.028.153,50 para obra básica, $ 2.866.193,77 para IVA y $ 1.395.315,24 para leyes sociales; 
7.1) que dicha erogación se atenderá con cargo a la Ley Nº 19.355 de 19 de diciembre de 2015, Inciso 10, Unidad Ejecutora 003, Programa 362, Proyecto 750, Financiamiento 1.1 y 2.1;

CONSIDERANDO: que la ampliación proyectada encuadra en lo dispuesto por el artículo 74 del TOCAF,  no superando el 20% del monto original adjudicado; 
  ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto derivado de la ampliación de la presente Licitación Pública, a favor de TRAXPALCO SA por un monto de total de $ 17:289.662,51 IVA y leyes sociales incluidas, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y del SNIP;
2) Cométese asimismo, al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza 27 de 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010); 

3) Comuníquese al Contador Auditor;  y
4) Devuélvanse las actuaciones al MTOP.-
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